
NÜM. 82.—LUNES 8 DE ABRIL DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo l.“ Las leyes obligari» e» la Penin su! aj islas 

Baleares y Canarias, i lo» veinte dina de su proamlgación, si 
•n ellas no se diapasiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
Binlgación el dfa en que termina la inserción de la ley en le 
Oaceta oficial.
^t 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum

plimiento.
Art. 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis

pusieren lo contrario. {Código civil vigenle),
Real decreto de SS ele Abril de 1900. — Art. 23, Las Corpo

raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
®úno, al Notario 6 Notarios que autoricen las subas tas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismoe asi como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
®s del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
60 la regla 8.* fiel art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba Pfaotag

Cu mes................................ S
Trimestre.............................8 25
Seis meses......................... 16 60
Un año,, .^.....................33

POERA DE CÓRDOBA P oaatae

Un mes................................4
Trimestre...........................11 25
Seis meses..........................32 50
Un año................................ító

Número aueltOt 40 cérttimoa de yeeda,
Sa publia* todoB loa dítta, oioaplo loa O o filingo a.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Loustín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el Sitio de costumbre, donde perm^ecerá! 
hasta el recibo del numero siguiente.

Les Leyes,órdenes y anuncios que se manden publicar es 
los Bolelines Oficiales se han de remitir al Jote politico re spec* 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men- 
cionadoa periódicos.

(Ordenes de 2de .ibril. de S y 21 de notubref de 1864,1
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrechá res

ponsabilidad, de consejar los números de este Boletín, colec
cionados para su ouciAaderunción, que deberá verifiearse al 
final de cada año.

AuvuRTESCiA. Copiorme con la condición 4." del pliego 
que íia servido de base para la subasta, no se inserterá ningún 
edicto.ó anuncio que .sea áinstancia de porte sin que abonen 
loa interesados el importe de su^pubiieatión, ó garanticen el 
pago, 4 razón de 25 céntimos por linea ó parte do ella, y la 
venta do númeroa a noli o.s á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Pfesidancia del Consejo de Ministros
[Gaceta del día 6 de Abril.)

SS. MM. el Key y in Hclna 
Regente («j. O. g.) y Aiigus- 
^*b Kcnl S'nmilin contluumi 
*^n esta Corte sin novedad 
^** Sn importante salud.

Ministerio de la Cobernaciin
REAL ORDEN

Vista la instancia presentada ante 
®ste Ministerio por D. José Dis y Mas, 
Solicitando se declare de utilidad, re- 
’^omendando su adquisición á las Cor
poraciones y funcionarios dependien
tes de este Centro, el Libro de las le- 
¡/^^ d Inveíitario de las disposiciones 
^^3ales vigentes en los distintos rajnos 
^^ la Administración española, de que 
es autor:

Resultando que por Real orden de 
^ de Febrero último, dictada por la 
^residencia del Consejo de Ministros, 
®e concedió la debida autorización 
para la publicación del libro de re
ferencia:

Considerando que del detenido es- 
tudio hecho de la obra en cuestión 
Resulta ser una importantísima reco
pilación de todas las disposiciones ge- 
iierales que ú la Administración afec
tan, condensándose toda la legisla
ción vigente, y de reconocida y nece* 
aria utilidad en todos los Centros del 
stado, dada la falla de codificación 

^c las leyes administrativas:

Considerando que el Libro de las 
leyes de que se trata, reúne, además 
de Ias condiciones anteriormente ex
puestas, un carácter evidentemente 
práctico y de conveniencia reconoci
da para las Corporaciones municipa
les y provinciales, haciéndose, por 
tanto, acreedor á la protección ofi
cial, recomendándolo con todo el in
terés que dicho trabajo merece;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien declarar de utilidad 
y gran necesidad la obra referida, de 
que es autor D. José Die y Mas, Jefe 
do Negociado de segunda clase de es
te Ministerio, recomendando á las 
Corporaciones municipales y provin
ciales y Gobiernos civiles la conve
niencia y utilidad de su adquisición

De Real orden lo digo á V. 3. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Abril de 1901.—P. C., C. 
Groizard.
Sr. Gobemrdor civil de la provincia 

de.

MinisteriD de Instruccidn pública
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES CIRCULARES

próximo á terminar el curso aca
démico, se precisa que los Profesores 
se encuentren al frente de sus cáte
dras;

Y en su virtud, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha sirvido dis
poner que el día 15 del corriente 
Abril se hallen en sus puestos todos 
los Profesores de los establecimientos 

de enseñanza que dependen de este 
Ministerio, á cuyo efecto so darán en 
ese fila por terminadas todas Ias co
misiones, autorizaciones y licencias 
concedidas á los expresados Profeso
res, disponiendo al propio tiempo que 
por los Jefes de lo.? establecimientos 
se dé cuenta á este Ministerio del 
exacto cump'iniientQ de esta Real or
den, de la cual quedan exceptuados 
únicamente los Profesores que hayan 
concurrido á oposiciones á cátedras, 
bien cotilo Jueces 6 como Aspiran
tes.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
l.“ de Abril de 3901.—C. de Roma
nones.
Sr. Rector de la Universidad de.....

En vista de las constantes reclama
ciones de la opinión, manifestada en 
deliberaciones do Sociedades, en la 
prensa profesional y diaria, y por pa
dres de alumnos, solicitando mayor 
higiene en los establecimientos oficia
les de enseñanza, se hace indispensa
ble que V. S. aplique con todo rigor 
lo preceptuado en disposiciones vi
gentes y caído en abandono ó desuso 
por incuria de la costumbre. Y ade
más conviene adoptar determinadas 
medidas que la ciencia y Pedagogía 
modernas han fijado como inexcusa
bles para la higiene escolar. En su 
vista, y confiando en que V. S. com
pletará con su buen criterio lo que sa 
omite en la presente por no poder 
abarcar en pocas reglas tan vasto 
contenido;

S. M. el Rey (Q. D, G-), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien dictar las disposicio
nes siguientes:

l .“ Los ejercicios de gimnasta se 
verificarán en local abierto, en el edi
ficio del Instituto, y necesariamente 

por la farde, según está preceptuado 
en el art.^'S.’dcl Real decreto vigente 
de 20 de Julio de 1900.

2 .* El Jardin Botánico, asi corno 
los patios de los Institutos, se abrirán 
para recreo y esparcimiento de los 
estudiantes, encomendando su custo
dia en primor término á la cultura 
de los mismos, y procurando por me
dio de los empleados subalternos la 
corrección do faltas, si hubiese nece
sidad. Para llevar á cabo la anterior 
medida, se pondrán en comunicación 
inmediatamente los Jardines Botáni
cos ton 1ra edificios donde no estuvie
ren en estas condiciones, proveyendo 
á aquéllos de los correspondientes 
bancos. ’

3,“ En dichos jardines ó patios 
abiertos se instalarán los inodoros 
necesarios, provistos de sus corres
pondientes lavabos, en los locales 
donde no se hallaren estos parajes 
en condiciones de suficiente ventila
ción.

4 .® En atención á lo mandado en 
los reglamentos vigentes de los esta
blecimientos de enseñanza, se cum
plirá con la condición de aislar por 
completo los Institutos de las Univer
sidades ú otros establecimientos do
centes, siempre que no estuvieren en 
distinto edificio.

5 .“ Mientras subsistan los exáme
nes orales verificarán estas pruebas 
los alumnos sentados, según previe
nen las recomendaciones pedagógi
cas.

De Real orden lo digo á V. 3. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1.“ de Abril de 1901.--C- de 
Romanones.
Sr. Rector de la Universidad de.....
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8 DE ABRIL DE 1901 3

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA CONTADDRtA Isociación geserai de Ganaderas
Núm. 899

NUMEKO 898 Con arreglo á lo que dispone el ar-

DELACION de las cantidades que han de recaudarse de los pueblos de esta provincia durante el primer trimestre de 
este ano, liquidadas al 3Í de Marzo de 1901:

tlculo 5,® del Reglamento de la Aso
ciación general de Ganaderos, se con
voca á Junta general ordinaria para

Primor trimes* AnQpÜ&ción Somostre de ARo Aiioa de 92 A 93 Atrasos*
^T^IG^^X^O^ \ trade 1901. de 1900. 1899 900. delS98A99. al9ïà98, j _

_Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.___

el día 25 de Abril, á las diez de la 
maBana, en la casa de la Asociación, 
calle de las Huertas, 30.

Según el art. 6.’, podrán concurrir

Adamuz 3.000 81 8.505 04 1.296 78 > » 1.982 72
Aguilar 9.253 05 26.582 50 5.692 48 12.081 03 » ‘ 30.901 61
Alcaracejos > » > » » »
Almedinilla 1.004 74 » » » 2SS 76 »
Almodóvar 651 24 » » » 382 01 »
ABora . » > » » »
Raeua 8.495 98 32.938 27 12.469 12 21.770 27 202 028 07 94.714 98
Belalcázar 2.681 68 2.515 22 2.655 44 » 3.670-13 »
Belmez » » » » » >
Benamejí 2.191 50 » » 4.636 14 28.883 21 30.907 43
Blázquez 327 17 936 54 624 34 > 8 85 .
Bujalance 2.160 76 » » > » 1 260
Cabra 7.777 23 22.146 67 10,241 24 17.236 99 188,709 09 84.947 32
CaBete de las Torrea 2.060 88 » > > » »
Carcabuey 2.063 25 ! » » » » »
Carlota 1.806 17 5.402 84 » » » 2.976 68
Carpio » > » » » »
Castro del Rio 6.925 39 7.047 66 2.673 78 3.810 61 101.707 06 65.938 60
Conquista 162 44 ». * . »
córdoba 20.371 62 12.14067 . »
^oña ilencia ' 1.433 01 > » * 1.300 »
Bos Torres » » » » »(»
Jneinas Reales , 972 76 » . 2.294 36 11.427 78¡ 6.307 61
Espejo 2,1.50 74 » » » 905 03, »
Espiel 1.064 61 » » | » » [ »
■^eruan-NúBez 2,673 30 > » » » *
fuente la Lancha 90 09 2,319 50 > . 202 76 449 88
^l’ente Obejuna 3.299 89 ' . » . 53.950 44 32.709 45
‘^aente Palmera 783 30 , 2.185 16 » » > »
fuente Tójar , 464 64 » » * » 999 84
^’'anjuela ' 269 26 > » » 1.332 01
^«adalcázar , 17 19 1 2.031 18 297 79 ' 2.316 67 1.456 46 2,6.50 79

1*1. » i » 1.122 92 763 01
S^’^ejosa del Duque 4,221 62 i 14.245 29 1.984 68 4.038 18 92.066 12 32,370 87

®rnacbiielos ! 3.082 99 » » » * »
1.886 21 4.457 04 2.766 02 . 60.262 63 7.959 71

Escena 12.510 37 31.166 17 8.270 28 34.823 62 287.836 77 276.781 60
Buque 1 683 31 4.137 05 » 1 » 46.344 59 87,120 34
ÍJontalbáu ■ 1’301 38 3.946 73 703 34 ' 4.821 68 24.878 93 12.423 24
S®ntemayor 1.847 81 4,190 70 » 1 » > 657 48
2®útiUa 11.059 82 17.662 70 6.106 11 » ‘ 10.017 93
^;°’Uoro 12.441 64 > » » * ^
JÍ®nturque 1.029 16 495 73 » 1.584 65 16.422 10 10.106 02

Ueva Carteya » > » » » »
C5ejo'' , » »
t^fenciana 749 22 ' 1.192 67 » 769 78 2.001 09

del Rio 2.726 66 i 6.959 67 » 4.740 91 2.123 451
t^JeoAbad * ¡» > >i.
^^droehe 840 01 » * * » »
p^’^Mas 2.154 14 i 3.230 79 » » » »
p°?oblanco 4.158 63 ! - » I > » »
u^’ego 5,977 5-2 ■ 17.852 34 » ' » » 18.717 46
u'^enteGenil 5.532 62 i 1-017 92 . > » 10 228 181

4.161 61 ' 16,284 39 6.842 06 3.905 17 60.149 48 6,022 77
3.301 86 ' 5-417 76 » ^ » » 12.864 12

Sebastián deles Ballesteros 338 21 • * ’ * *
sj^ótaena 4,099 34 ; » 6 343 06 ' > » 6.991 17

Eufemia 640 07 i . 1.U7 89 » ' » 14.844 97 6.616 36
J^rrecampo 839 29 - “ » > » »
¿* enzueU 1.010 88 ' 1-000 27 . ' » > 4 226 30
^N«eqiUllo 369 i 380 70 » 213 35
pictoria , » » » » »
y -a del Rio 1.628 28 1.618 63 » » » »
J afranca 1 575 59 » » » »
¿ ‘ aharta 122 83 116 38 > » 1 626 63 1.361 57
y lanueva de Córdoba » » »'»' » >
y anueva del Duque 648 26 ’ » , » » »

lanueva del Rev » ' » » ; * » »
Vj^^ftlto . ■
yiuavimosa 1.431 .57 - » , ! 1,080 27

1.621 08 I ’
“^’^os 466 63 2.404 83 943 39 ¡ 2.250 61 1.359 64,

Totales..........................  178.326 78 263.883 78 68.909 89 T 22.441 54 1,197.403 95j 848 839 51

todos los ganaderos que lo sean con 
un año de anticipación y estén sol
ventes de las cuotas que á la Asocia
ción corresponden.

El art. 7." dispone que loa ganade
ros que se hallen constituidos en dig
nidad ó cargo público y las colectivi
dades de ganaderos pueden enviar 
apoderados que los representen.

Las cuentas del año que termina, y 
los presupuestos para el próximo ve
nidero, están de manifiesto todos los 
días laborables, hasta el de la junta, 
de diez á doce de la maBana, en la 
Contaduría de la Corporación.

Lo que se publica para que llegue 
á noticia de los interesados.

Madrid 3 de Abril de 1901,— El Se
cretario general, Francisco Marín.

Ayuntamientos
BUJALANCE

Núm. 900
Don Salvador da Castro y Coea, Alcalde coua- 

titneionai de esta ciudad.
Hago saber: que terminado el pa

drón de cédulas personales que ha de 
regir durante el corriente año natu
ral, queda de manifiesto ai público ei 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, para que 
durante dicho plazo los interesados 
puedan examinarlo y formular las 
reclamaciones que estimen conve
nientes.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento del 
vecindario.

Bujalance 2 de Abril de 1901.—Sal
vador de Castro y Coca.

ALMEDINILLA
Núm. 901

Don Cristóbal Garcia Castillo, Alcalde cons
titucional da esta villa.
Hago saber:que desde el día de hoy 

hasta el 30 de Junio próximo venide
ro se halla abierta Ia expendición de 
las cédulas personales del corrien te 
año de 1901, pudiendo los contribu
yentes de este término proveerse de 
las suyas respectivas, sin recargos, 
durante dicho plazo, en la expende
duría, sita en la calle de Priego nú
mero 1, todos los dias hábiles, desde 
las 9 horas á las 15.

Almedinilla l.'’de Abril de 1901.—
bo ■ ^^ ^^^ ®® publica en este periódico oficial, eu cura pli miento á lo acordado por la Comi.sión provincial, para co

cimiento de los Municipios deudores y á lo.s efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente.
Córdoba 3 de Abril de 1901.—El Presidente, Antonio Maria de Escamilla Beltrán.

Cristóbal García.

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Núm. 887

X

^^nhr ^*^^ ‘*® '^ Sociedades de Seguros que han sido aceptadas por el Ministerio de la Gobernación hasta la fecha. 
obligaciones defamdas en los artículos 4.’, o? y 10 de la ley de Accidentes del trabajo de 30 de Enero de 1900: para sustituir á los Patronos en las

NOMBRE DE LA SOCIEDAD DOMICILIO NOMBRE DEL REPRESENTANTE EN MADRID FECHA DE LA RESOLUCION

Bàneo Vitalicio de EspaSa...............................Barcelona........... ................
La Vasco Navarra........................................... Pamplona........................... ’
Caja de Previsión y Socoro............................ .. Barcelona............. ■............
La Foncière.............. ........................................París..............................^^^^
L'Espérance.................... ,........... .....................  idem................
L'Assicuratrice Italiana.............. .......................Milán.............. ......... '

D. Carlos Frontaura..........  
Pedro Celestino Ubagón 
Mariano de Sojo y Liúda 
Enrique Junca......... 
Luis Vic................... 
Felipe Parareda .......

13 de Noviembre de 1900.
7 de Diciembre de 1900.

15 de Diciembre de 1900.
21 de Diciembre de 1900.
28 de Diciembre do 1900.
22 de Marzo de 1901.

■W'iiii naium n ii—'», ww »winat«.wa»à-

Madrid 31 de Marzo do 1901.—El Subsecretario, B. Quiroga.

Señas de la burra
Una burra parda, alzada baja, ce

rrada, cola despuntada, con lunares 
pelados en el pecho, patas rayadas y 
remiendos negros por dentro.

MONTILLA
Núm. 895 

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada 

en e.■^te dia, por el señor Juez de ins- 
truccióu de esta ciudad, en el cumpli
miento de carta orden de la Audien
cia provincial de Córdoba, dimanada 
de causa por resistencia y lesiones, 
contra Antonio Pedraza y otro, se ha 
mandado se cite por la presente, que 
se insertará en el Boletín Oficial 
de esta provincia, al testigo Juan Ji- 
rneuez Portero, de estos vecinos, que 
se dice encontrarse de viaje en esta 
provincia, ignorándose el pueblo, pa
ra que comparezca ante dicha Au
diencia el día trece del corriente mes, 
á las doce, en cuyo día tendrá lugar 
el juicio oral y público acordado en 
dicha causa, bajo apercibimiento de 
pararle, si no comparece, el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Montill aáprimero de Abril 
de mil novecientos uno.—-El actuario, 
Juan Reina.

RUTE
Núm. 896 

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada 

su este dia por el señor Juez de ins
trucción de este partido en la causa 
seguida en este Juzgado por mi Es
cribanía, contra Primo Santamaría 
Lancero y Juan Manuel Pérez San
tos, por hurto de tejidos, por la pre
sente se cita al perjudicado don Feli
pe Rodríguez Rodríguez, de treinta y 
dos años, casado, vecino de Lucena, 
comerciante y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 
diez dlasj á contar desde la inserción 
de Ia presente en «i Boletín Oficial 
de esta provincia comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Pi
lar, do esta villa, número sesenta y 
ocho, á prestar declaración en dicha

JUZGADOS
LA RAMBLA

. Núm, 803. .
Dou Manuel Polo y Pór. a, Jasa de instruc

ción de eata villa y su p irhdü.
Por virtud del presenfe se ruega y 

éncarga á todas las autoridades d* la 
Nación, se sirvan di-poner se proce
da á la captura de uu individuo des
conocido, de estatura mediana, del
gado, que vestía panudón azul con 
sajones, blusa de coior claro y som
brero de ala ancha oscuro, que en la 
tarde del diez y seis de Marzo último 
hurtó una yegua propia de don Fran
cisco Gadeo y Civic,., en terrenos del 
monte de la Mata, de este término; j’ 
una vez conseguida, lo remitan A dis
posición de este Juzgado con el fin de 
recibirle declaración en el sumario 
que con tal motivo se instruye.

Dado en La Rambla á tre.s de Abril 
de mil novecientos uno.—Manuel Po
lo y Pérez.—P. M, de-S. S., Antonio 
López del Moral.

PRIEGO.DE CORDOBA
Núm. 894

Don^ Julio Rodríguez Contreraa, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M. el Roy Don Alfonso 
XHKq. D. g,), pido, ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles, mili
tares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, ocupa
ción y remisión A este Juzgado, de la 
caballería que al final se reseña, con 
las personas en cuyo poder se encuen
tre, si nojustifican su legitima adqui
sición; de la propiedad del vecino de 
esta ciudad A la aldea de Castil de 
Campos, Francisco Alcalá Jiménez, 
y la cual le fué robada de las cuadras 
de su casa, la noche del veinte y ocho 
de Marzo último.

También intereso la busca y captu
ra do los autores de dicho hecho, 
hasta hoy desconocidos.

Dada en Priego de Córdoba á pri
mero de Abril de mil novecientos 
uno.—Julio Rodríguez.—Por manda
do de su señoría, Enrique Aguilera.

causa, apercibiéndole que si no com
parece le parará el perjuicio A que 
hubiere lugar.

Dada en Ruto á dos de Abril de mil 
novecientos uno,—El actuario, Adolfo 
Pérez.

SECCIONÜE A.NUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que .se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro- 
cedeoeia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.“ En Io8 pliegos de con
diciones se congiguarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe- 
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de jos 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. S.*

Las Corporaciones provincia-

les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta fiel ^Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta los . *

LIBRAMIENTOS ' 
cón los nuevos impuestos y re 
cai‘gos.

RELACIONES j 
de altas y bajas de matrícula, cüú ’ 
sujeción á las prescripciones vi- - 
gentes.

BEPARTIMIENTOS ’ 

de las riquezas rústica y ur- 
baña, listas cobratorias y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos^ 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LOS EXPEDI EN- 
tes para guardas jurados.
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